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Política de Voluntariado 

SOCIEDAD DE ESPOSAS DE BANQUEROS DE PANAMÁ 

 

Objetivo: 

Establecer las directrices bajo las cuales nuestra organización gestiona el 

voluntariado, asegurando que se desarrolle debidamente alineada con nuestros 

principios y valores éticos. 

Esta política se aplica en todas las actividades y proyectos llevados a cabo por la 

Sociedad de Esposas de Banqueros de Panamá. 

1. No Aceptación Directa de Voluntarios 

La Sociedad de Esposas de Banqueros de Panamá no acepta voluntarios de 

forma directa. El proceso de integración de voluntarios se realiza 

exclusivamente a través de las áreas de Responsabilidad Social Corporativa 

(RSC) de los bancos colaboradores, quienes gestionan las iniciativas y 

proyectos de voluntariado en colaboración con nuestra organización. 

2. Colaboración con las Áreas de Responsabilidad Social Corporativa 

Trabajamos en estrecha colaboración con los bancos y sus áreas de RSC 

para coordinar y canalizar el voluntariado hacia programas y proyectos que 

la SEB mantenga en ejecución y que sean de impacto social y estén 

alineados con los objetivos y valores de nuestra organización. Los voluntarios 

son seleccionados y capacitados para dichas áreas, asegurando un 

adecuado compromiso y formación para cada iniciativa. 
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3. Aseguramiento de la Ética y el Cumplimiento de Normativas 

Nuestra organización actúa como garantía del cumplimiento de nuestro 

Código de Ética en todas las actividades de voluntariado. Todos los 

voluntarios, a través de las áreas de RSC, deben adherirse a los estándares 

éticos establecidos, promoviendo la transparencia, el respeto y la 

responsabilidad en el desarrollo de sus actividades. 

4. Supervisión y Evaluación del Voluntariado 

A través de nuestros vínculos con las áreas de RSC, supervisamos y 

evaluamos periódicamente las actividades de voluntariado para garantizar 

que se desarrollen de acuerdo con nuestras políticas internas y los 

estándares éticos. Esto incluye la evaluación de los impactos de los 

proyectos y la retroalimentación constante de los voluntarios para asegurar 

una mejora continua. 

 

 

 


